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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 2/23

*H20774767511*
H20774767511

JUICIO: LUNARDELLO PATRICIA VIVIANA C/ SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M.
S/AMPARO. EXPTE. N°2/23

Concepción, 23 de julio de 2025.-

I°)-Téngase por interpuesto el recurso de casación presentado por el letrado Juan Pablo Albornoz -
apoderado de la demandada - en contra de la sentencia de fecha 18/06/2025. II°)-Córrase traslado a
la parte actora por el término de 10 (diez) días (art. 808 Nuevo Código Procesal - Ley 9531)
haciéndoles saber que la presentación (escrito de casación de fecha 22/07/2025 - hs. 07:07) se
encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento - art. 187 Nuevo CPCC
- Ley 9531. JM

Actuación firmada en fecha 23/07/2025

Certificado digital:
CN=SANTANA ALVARADO Roberto Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20125454187

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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